
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 06 de junio de 2023, a 

las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el termino concedido en el auto anterior, para 

que la parte demandante allegara al proceso los certificados de defunción de los 

señores José Ignacio Diaz Cruz y Ana Cecilia Cruz de Diaz; de igual manera para que 

aclara el nombre y número de identificación de la señora DOMITILA DIAZ CRUZ, 

dentro de dicho término no hubo pronunciamiento al respecto. Pasa el expediente a 

despacho del señor juez, quien en su oportunidad resolverá lo pertinente. 

 

DÍAS HÁBILES: 24, 25, 26, 27 y 28 de abril, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 15, 16, 

17, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de mayo, 01, 02, 05 y 06 de junio de 2023. 

 

DÌAS INHÀBILES: 22, 23, 29 y 30 de abril, 01, 06, 07, 13, 14, 20, 21, 22, 27 y 28 de 

mayo, 03 y 04 de junio de 2023. 

 

Armenia Q., 21 de junio de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

 SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00932-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, cuando 

se requiere el cumplimiento de una carga procesal de la parte que ha promovido el 

trámite de cualquier actuación, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 

siguientes y vencido dicho plazo sin que se hubiere cumplido la carga el juez declarará 

desistida tácitamente la actuación. 

 

En consecuencia, mediante auto del 20 de abril de 2023 (Archivo 176) se requirió a la 

parte demandante para que procediera allegar al proceso los certificados de defunción  

de los señores José Ignacio Diaz Cruz y Ana Cecilia Cruz de Diaz, de igual manera 

para que aclare el nombre y número de identificación de DOMITILA DIAZ CRUZ, so 

pena de desistimiento tácito. 

 

Es necesario señalar, que mediante diligencia de inspección judicial que se llevó a 

cabo el 20 de enero de 2023, como medida de saneamiento, se ordena a la parte 

demandante que en caso de que los demandados allí referidos, se encontraran 

fallecidos, debía aportar los registros civiles de defunción de los mismos para efectos 

de adoptar las medidas a que haya lugar dentro de este proceso judicial en lo que 

respecta a la integración del litisconsorcio necesario, por lo que, los actos propios para 

materializar dicha integración está en cabeza de la parte demandante tal como se le 



indicó en la audiencia referida y como se le requirió en auto del 20 de abril de 2023, 

sin que la parte demandante cumpliera con la carga procesal que le correspondía 

dentro del término legal, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO (Art. 31 7 del C. G. del P.). 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por el Centro de Servicios, líbrese comunicación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Archivo 50 del expediente digital). 

 

TERCERO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda, una vez la parte interesada allegue el recibo de consignación 

del arancel judicial correspondiente, con la CONSTANCIA de que el proceso terminó 

por desistimiento tácito. 

 

CUARTO: Se advierte que, dado que se decreta la terminación por Desistimiento 

Tácito de la demanda, esta podrá formularse nuevamente pasados seis meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia (Numeral 2º, literal f) del Art. 317 Ley 

1564/2012). 

 

QUINTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 094 del 23 de junio de 2023) 
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